
FORMA INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES CÓDIGO FO-GCO-PC02-05

ACTIVIDAD EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS VERSION 2

PROCEDIMIENTO CUENTAS POR PAGAR DIGITAL FECHA VERSIÓN
FORMATO 24/02/2026

Dependencia de ejecución
específica del contrato: DIRECCIÓN TERRITORIAL TOLIMA Fecha generación

informe: 05/06/2026 12:31:37

Pago No: 5 Total de Pagos 10

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR

Nombre/Razón Social: LUISA XIMENA MOLANO YARA Identificacion: 1110514807 Telefono de
contacto:

Naturaleza: Persona Natural X Persona Jurídica Correo electrónico: luisa.molano@igac.gov.co

Tipo régimen: NO RESPONSABLE DE IVA

INFORMACIÓN DEL CONTRATO / CONVENIO

Contrato / Convenio No.: IGAC-CD-2026-2066-TOL Fecha de Inicio del
contrato: 27/01/2026 Fecha de Fin del contrato: 26/10/2026

Periodo del informe: MAYO No RP: 3326 Requiere informe de
actividades: SI

Departamento: Tolima Municipio: Ibagué

Período objeto del informe: 01-05-2026 al 31-05-2026 Fecha de Inicio del informe: 01/05/2026 Fecha de Fin del informe: 31/05/2026

Actividad Economica: 8299 OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS
n.c.p ICA: 10

Recurso presupuestal: RECURSOS CORRIENTES CDP: 226 FUENTE FINANCIACIÓN: NACION

Corte forma de pago: A Corte Final de Mes POSICIÓN CATALOGO
GASTO: C-0406-1003-7-10305B-0406003-02

ARL: POSITIVA NIVEL DE RIESGO: TIPO 3

VALOR DE PAGO: $3,570,000.00 HONORARIOS: $3,570,000.00 PENSIONADO: NO

Sistema Entidad Aportes (sin intereses de mora) Periodo Cotizado Fecha de Pago No. de Autorización
ARL POSITIVA $ 42.700,00 MAYO 02/06/2026 9504781044

SALUD SALUD TOTAL $ 218.900,00 MAYO 02/06/2026 9504781044

PENSION PORVENIR $ 280.200,00 MAYO 02/06/2026 9504781044

DEDUCCIONES

INTERESES DE VIVIENDA: NO MEDICINA PREPAGADA: NO AFC: NO DEPENDIENTES ECONÓMICOS: SI

PENSIÓN VOLUNTARIA: NO TOMARÉ COSTOS Y DEDUCCIONES: NO COOPERATIVA: NO

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

OBJETO: Prestacion de servicios para realizar actividades de reconocimiento predial junior urbano y rural para la atención de trámites en los procesos catastrales de la Dirección Territorial Tolima.

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO EVIDENCIAS (PERSONA NATURAL)



1. Estudiar, clasificar, realizar las inspecciones
catastrales y ejecutar los trámites de terreno asignados
(urbanos o rurales) conforme a la normativa vigente,
cumpliendo con una meta mensual mínima de cincuenta
(50) trámites y entregando los informes de visita
requeridos.

Avance en la presente obligación, así:

Depure radicados SNC (cancelación de radicados): (06), Proyecte y avance radicado en el SNC de
los cuales (01) se encuentra en revisión del Abogado, (16) en Revisión por parte del responsable de
Conservación, (03) se encuentran en revisión del Coordinador, (01) Notificación de la Resolución,
(03) trámites con GLPI y (01) Depuración.

Plataforma SNC

TRÁMITES CONSERVACIÓN DT TOLIMA 2026.xlsx

- Cancelaciones:

1. 7348300001802021
2. 7314800002902021
3. 7344900024622025
4. 7304300000012024
5. 7304300000022024
6. 7305500033652024

- Rol Abogado:

7. 7344900009272025

- Rol Responsable de Conservación (Revisión):

8. 7306700000292026 
9. 7305500001472026
10. 7305500001482026
11. 7305500001492026
12. 7305500001502026
13. 7305500001512026
14. 7305500001522026
15. 7305500001532026
16. 7305500001542026
17. 7305500001552026
18. 7305500001562026
19. 7305500001572026
20. 7305500001582026
21. 7368600000062025
22. 7358500002092025
23. 7302600000522026

- Rol Coordinador:

24. 7302600000262026
25. 7358500002072025
26. 7348300004192025

- Notificación:

27. 7304300000322026

- Trámites en GLPI

28. 7340800000192022
29. 7358500001102025 
30. 7344900001852026 

- Depuración:

31. 7302600000162023

- Otros:

32. 7356300002932025, solicite al usuario mediante correo electrónico del 11 y 20 de mayo del año
en curso, en formato PDF, copia legible debidamente escaneado del plano protocolizado mediante
la Escritura Pública No. 3894 del 15 de noviembre de 1984 de la Notaría Décima de Bogotá D.C.
(DESENGLOBE).

Nota: cabe aclarar que, de los radicados revisados por los diferentes roles y que se encontraban en
la bandeja de “VALIDACIÓN” para las respectivas correcciones, y de conformidad a lo indicado por
el Director y la Responsable de Conservación en el correo electrónico de fecha 06 de mayo del año
en curso, como se muestra en la siguiente imagen: 

Subsane 4 de ellos de los cuales, (01) se canceló con Oficio de respuesta SIGAC, y (03) se corrigió
errores de digitacion. 

Por otro lado, me permito informar que al finalizar este periodo quede en mi usuario con (03)
radicados en la bandeja de validación, como se muestra en la siguiente imagen: 

Puesto que, se solicitó mediante correo electronico, el aporte de la autorización y/o poder por parte
del propietario, mencionando en el mismo el Artículo 8.3 de la resolución 1040 del 08 de agosto de
2023 “DERECHO CONSTITUCIONAL DE HÁBEAS DATA O A LA AUTODETERMINACIÓN
INFORMÁTICA.” Y el Artículo 17 de la ley 1755 de 2015 “PETICIÓN INCOMPLETA".

Anexo_366610_639161861896692498.pdf

https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/587066


2. Proyectar las resoluciones resultantes en el SNC,
asegurando la consistencia gráfica y alfanumérica, y
proyectar un mínimo mensual de veinte (20) respuestas
a oficios, consultas, peticiones y/o conceptos técnicos
asignadas mediante plataformas institucionales.

Estudié, clasifiqué y proyecté las respectivas respuestas e informes técnicos de 20
Casos SIGAC, de los cuales entregue (04) corresponden a TUTELAS, (03) con base a Res
1040/2023 y (01) informe técnico mediante correo electrónico a la dependencia de Jurídica (Diego
Serrato).

PLATAFORMA SIGAC
https://sigac.igac.gov.co/forestWorkplace/#/login 

1. Caso: 1626106 Asociado a NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2026-00153-00 - Res 1101
/ 2621DTT-2026-0009803-EE
con un término de dos (2) días hábiles

2. Caso: 1910127 Asociado a NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2026-00153-00 - Res 1101
/ 2621DTT-2026-0009433-EE
con un término de dos (2) días hábiles

3. Caso: 1731892 NOTIFICACIÓN PERSONAL Auto que admite Acción de tutela radicado
73449311200220261004400 / 2621DTT-2026-0009875-EE 
con un término de dos (2) días hábiles

4. Caso: 1776271 Auto vincula TUTELA RADICACIÓN 73449 – 4089 - 002-2026-00231-00/
2621DTT-2026-0010166-EE
con un término de un (1) día hábil

TUTELAS CONSERVACIÓN 2026.xlsx

5. Caso: 1545393 / 2621DTT-2026-0010115-EE
6. Caso: 1828051 / 2621DTT-2026-0009955-EE
7. Caso: 1926303 / Revisión Bandeja Coordinador

8. Se entregó borrador de Respuesta mediante correo electrónico y se ejecutó el radicado
7304300000322026 para la atención de la NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE TUTELA Y CORRE
TRASLADO PARA CONTESTAR PARTE ACCIONADA RAD INT 2026-10069-00.

Anexo_366611_639161871747854132.pdf

3. Garantizar que los productos estén cargados en el
sistema en estado avanzado para validación a más
tardar el día 24 de cada mes. Los trámites posteriores
contarán para el siguiente periodo, sin suspender la
ejecución.

Garantice que los productos (tramites SNC y contestación Oficios SIGAC) se encuentren cargados
en el sistema en estado “Avanzado para validación” a más tardar el día 24 del mes.

Plataforma SIGAC y SNC

Numeral 1 y 2

Anexo_366612_639161872025783440.pdf

4. Garantizar la calidad técnica de los insumos y realizar
los ajustes o correcciones derivados de las revisiones
de calidad. Parágrafo: Si esta obligación de
saneamiento persiste durante toda la vigencia del
contrato, incluso si el periodo ya fue pagado; el pago no
exime de responsabilidad técnica.

Realicé la verificación de la calidad técnica de los insumos generados durante el desarrollo de las
actividades asignadas, asegurando que cumplieran con los lineamientos y estándares establecidos.
Asimismo, atendí las observaciones derivadas de los procesos de revisión, efectuando los ajustes y
correcciones requeridos con el fin de garantizar la consistencia, precisión y confiabilidad de la
información.

Plataforma SIGAC y SNC

Numeral 1 y 2

Anexo_366613_639161872804201614.pdf

5. Entregar plan de trabajo, cronograma inicial, informes
mensuales de avance e informe final, cumpliendo con
los rendimientos vigentes dentro del término de
ejecución del contrato.

Entregue informe sobre el avance de los radicados correspondientes a trámites de terreno que se
encuentran en revisión y sin finalizar, en los diferentes roles del Sistema Nacional Catastral, en el
marco de la ejecución del contrato No. IGAC-CD-2026-2066-TOL, además actualice el estado de
los trámites en la matriz correspondiente a trámites de Terreno.

Anexo_366614_639161877074531972.pdf

6. Contar con los equipos e insumos necesarios (pc,
tablet, GPS, transporte), aplicar los manuales y
procedimientos del sistema de gestión integrado, y
mantener estricta confidencialidad y custodia de la
documentación recibida.

Cuento con los siguientes elementos:

Cinta métrica
Celular
Portátil 
Disponibilidad de trasporte. 
Carnet
Chaleco

Y Utilicé los formatos establecidos por la entidad:

-Formulario Único de Solicitud de Trámites Catastrales (Formato FO-GCT-PC05-01).

Anexo_366615_639161877679372444.pdf

7. Cumplir con los demás requerimientos técnicos y
administrativos que le sean solicitados por el encargado
del área o la dirección territorial en el marco del objeto
contractual.

Tuve presente las directrices impartidas por el Director Javier Iván Briñez, Responsable de
Conservación (Ing. Heidy Gisedd Tibaquira Castro) y la dependencia de Sistemas, la cual
corresponde a las siguientes:

05/05/026
ATENCION DE TRAMITES CATASTRALES

06/05/2026
Remisión de relación de trámites pendientes de revisión

07/05/2026
Capacitación – IDE Corporativa - Gestión de datos e información geoespacial IGAC

08/05/2026
Capacitación_ Plan de fortalecimiento de capacidades SGA grupo 32026-05-08_GESTION
AMBIENTAL

22/05/2026
Cumplimiento de obligaciones contractuales – cierre de mes

Anexo_366616_639161878186331331.pdf

FIRMA CONTRATISTA / PROVEEDOR: 
(Cuando requiera presentar informe de actividades) LUISA XIMENA MOLANO YARA

Observaciones del supervisor a las actividades NO ejecutadas
Observación de aprobación del supervisor (heidy.tibaquira): 

RECIBIDO A SATISFACCIÓN

En calidad de supervisor del contrato / convenio anotado, manifiesto que el contratista cumplió a satisfacción y dentro de los términos contractuales con todas las obligaciones

https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/587116
https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/587117
https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/587119
https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/587139
https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/587145
https://klic.igac.gov.co:8443/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/587146


En calidad de supervisor del contrato / convenio anotado, manifiesto que el contratista cumplió a satisfacción y dentro de los términos contractuales con todas las obligaciones
establecidas. Igualmente certifico que el Contratista dio cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social (conforme a lo
señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012, decreto 723 de 2013 y demás normas que regulen la materia), y cumplió con los aportes a salud y pensión y/o
parafiscalidad aplicable. 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO O CONVENIO
""

Valor Inicial: $32,130,000.00 -

Adición No.0 $0.00 -

Reducción No.0 $0.00 -

Valor Total: $32,130,000 -

Total Pagado $11,186,000.00 -

Saldo Actual: $20,944,000.00 -

VALOR A PAGAR: $3,570,000.00 -

Menos este pago: $17,374,000.00 -

VALOR(ES) PAGADO(S)

Pago No. 1 Pago No. 2 Pago No. 3

$476,000.00 - $3,570,000.00 - $3,570,000.00 -

Pago No. 4 Pago No. 5 Pago No. 6

$3,570,000.00 - - -

Pago No. 7 Pago No. 8 Pago No. 9

- - -

Pago No. 10 Pago No. 11 Pago No. 12

- - -

% de ejecución financiera del contrato /
convenio: 45.93 %

AUTORIZACIÓN DE PAGO

Documentos de la cuenta adjuntos

APORTES A SEGURIDAD SOCIAL X

SUPERVISOR SUPERVISOR

Firma: Firma:

Nombre: HEIDY GISEDD TIBAQUIRA CASTRO Nombre:

No. Identificación: 1110472891 No. Identificación:

Cargo: Cargo:

HEIDY GISEDD TIBAQUIRA CASTRO - 05/06/2026 12:31:38
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1. DATOS DEL CONTRATO 

Contrato No. IGAC-CD-2026-2066-TOL 

Nombre Del Contratista 

Y/O Representante Legal 

 

Luisa Ximena Molano Yara 

Nombre del supervisor 

y/o interventor 

 

Heidy Gisedd Tibaquira Castro 

Dependencia Conservación 

Objeto del contrato 

4.2621.1.6.2.2 - Prestación de servicios para realizar actividades de 

reconocimiento predial junior urbano y rural para la atención de trámites en 

los procesos catastrales de la Dirección Territorial Tolima. 

Fecha de inicio 
27/01/2026 Fecha de 

terminación 

26/10/2026 

Período objeto del informe: 01 al 31 de mayo de 2026 

 
 
 

2. INFORME PARCIAL DE EJECUCIÓN 

No. Obligación 
contractual 

Actividad 
desarrollada 

Observaciones / Evidencia 

1. Estudiar, clasificar, 
realizar las 
inspecciones 
catastrales y ejecutar 
los trámites de terreno 
asignados (urbanos o 
rurales) conforme a la 
normativa vigente, 
cumpliendo con una 
meta mensual mínima 
de cincuenta (50) 
trámites y entregando 
los informes de visita 
requeridos. 

Avance en la 
presente obligación, 
así: 
 
Depure radicados 
SNC (cancelación de 
radicados): (06), 
Proyecte y avance 
radicado en el SNC 
de los cuales (01) se 
encuentra en revisión 
del Abogado, (16) en 
Revisión por parte del 
responsable de 
Conservación, (03) 
se encuentran en 
revisión del 
Coordinador, (01) 
Notificación de la 
Resolución, (03) 
tramites con GLPI y 
(01) Depuración. 

 
 

 
Plataforma SNC 

 
TRAMITES CONSERVACION DT TOLIMA 2026.xlsx 

 
 

- Cancelaciones: 
 

1. 7348300001802021 
2. 7314800002902021 
3. 7344900024622025 
4. 7304300000012024 
5. 7304300000022024 
6. 7305500033652024 

 
- Rol Abogado: 

 
7. 7344900009272025 

 
- Rol Responsable de Conservación (Revisión): 

 
8. 7306700000292026  
9. 7305500001472026 
10. 7305500001482026 
11. 7305500001492026 
12. 7305500001502026 
13. 7305500001512026 
14. 7305500001522026 
15. 7305500001532026 
16. 7305500001542026 
17. 7305500001552026 

http://www.igac.gov.co/
https://igacoffice365-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/mauro_alvarez_igac_gov_co/Documents/TRAMITES%20CONSERVACION%20DT%20TOLIMA%202026.xlsx?d=w31ffc94bcc884dd1b634c7dcea27625f&csf=1&web=1&e=p71hCU
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18. 7305500001562026 
19. 7305500001572026 
20. 7305500001582026 
21. 7368600000062025 
22. 7358500002092025 
23. 7302600000522026 

 
 

- Rol Coordinador: 
 

24. 7302600000262026 
25. 7358500002072025 
26. 7348300004192025 

 
- Notificación: 

 
27. 7304300000322026 

 
- Tramites en GLPI 

 
28. 7340800000192022 
29. 7358500001102025  
30. 7344900001852026  

 
- Depuración: 

 
31. 7302600000162023 

 
- Otros: 

 
32. 7356300002932025, solicite al usuario 

mediante correo electrónico del 11 y 20 de 
mayo del año en curso, en formato PDF, 
copia legible debidamente escaneado del 
plano protocolizado mediante la Escritura 
Pública No. 3894 del 15 de noviembre de 
1984 de la Notaría Décima de Bogotá D.C. 
(DESENGLOBE). 

 
 
Nota: cabe aclarar que, de los radicados revisados por los 
diferentes roles y que se encontraban en la bandeja de 
“VALIDACIÓN” para las respectivas correcciones, y de 

http://www.igac.gov.co/
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conformidad a lo indicado por el Director y la Responsable 
de Conservación en el correo electrónico de fecha 06 de 
mayo del año en curso, como se muestra en la siguiente 
imagen:

 
 
Subsane 4 de ellos de los cuales, (01) se canceló con Oficio 
de respuesta SIGAC, y (03) se corrigió errores de digitación.  
 
Por otro lado, me permito informar que al finalizar este 
periodo quede en mi usuario con (03) radicados en la 
bandeja de validación, como se muestra en la siguiente 
imagen: 

 
 
Puesto que, se solicito mediante correo electronico, el 
aporte de la autorización y/o poder por parte del propietario, 
mencionando en el mismo el Artículo 8.3 de la resolución 
1040 del 08 de agosto de 2023 “DERECHO 
CONSTITUCIONAL DE HÁBEAS DATA O A LA 
AUTODETERMINACIÓN INFORMÁTICA.” Y el Artículo 17 
de la ley 1755 de 2015 “PETICIÓN INCOMPLETA", como se 
muestra acontinuación: 
 

http://www.igac.gov.co/
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2. Proyectar las 
resoluciones 
resultantes en el SNC, 
asegurando la 
consistencia gráfica y 
alfanumérica, y 
proyectar un mínimo 
mensual de veinte 
(20) respuestas a 
oficios, consultas, 
peticiones y/o 
conceptos técnicos 
asignadas mediante 
plataformas 
institucionales. 

Estudié, clasifiqué y 
proyecté las 
respectivas 
respuestas e 
informes técnicos de 
20 
Casos SIGAC, de los 
cuales entregue (04) 
corresponden a 
TUTELAS, (03) con 
base a Res 
1040/2023 y (01) 
informe técnico 
mediante correo 
electrónico a la 
dependencia de 
Jurídica (Diego 
Serrato). 
 
 
 
 
 
 

 
PLATAFORMA SIGAC 

https://sigac.igac.gov.co/forestWorkplace/#/login  
 
1. Caso: 1626106 Asociado a NOTIFICA ACTUACION 

PROCESAL RAD 2026-00153-00 - Res 1101 / 
2621DTT-2026-0009803-EE 
con un término de dos (2) días hábiles 
 

2. Caso: 1910127 Asociado a NOTIFICA ACTUACION 
PROCESAL RAD 2026-00153-00 - Res 1101 / 
2621DTT-2026-0009433-EE 
con un término de dos (2) días hábiles 

 
3. Caso: 1731892 NOTIFICACIÓN PERSONAL Auto que 

admite Acción de tutela radicado 
73449311200220261004400 / 2621DTT-2026-0009875-
EE  
con un término de dos (2) días hábiles 

 
4. Caso: 1776271 Auto vincula TUTELA RADICACION 

73449 – 4089 - 002-2026-00231-00/ 2621DTT-2026-
0010166-EE 
con un término de un (1) día hábil 
 

 
TUTELAS CONSERVACIÓN 2026.xlsx 
 

5. Caso: 1545393 / 2621DTT-2026-0010115-EE 
6. Caso: 1828051 / 2621DTT-2026-0009955-EE 
7. Caso: 1926303 / Revisión Bandeja Coordinador 

 
8. Se entrego borrador de Respuesta mediante correo 

electrónico y se ejecutó el radicado 7304300000322026 
para la atención de la NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 
TUTELA Y CORRE TRASLADO PARA CONTESTAR 
PARTE ACCIONADA RAD INT 2026-10069-00. 

 

http://www.igac.gov.co/
https://sigac.igac.gov.co/forestWorkplace/#/login
https://igacoffice365-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/heidy_tibaquira_igac_gov_co/Documents/TUTELAS/TUTELAS%20CONSERVACI%C3%93N%202026.xlsx?d=w731b28d8270049ce834133ef88ebe23c&csf=1&web=1&e=Oiw3uI
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3. Garantizar que los 
productos estén 
cargados en el 
sistema en estado 
avanzado para 
validación a más 
tardar el día 24 de 
cada mes. Los 
trámites posteriores 
contarán para el 
siguiente periodo, sin 
suspender la 
ejecución. 

Garantice que los 
productos (tramites 
SNC y contestación 
Oficios SIGAC) se 
encuentren cargados 
en el sistema en 
estado “Avanzado 
para validación” a 
más tardar el día 24 
del mes. 

 

 
 
 
 

Plataforma SIGAC y SNC 
 

Numeral 1 Y 2 

4. Garantizar la calidad 
técnica de los insumos 
y realizar los ajustes o 
correcciones 
derivados de las 
revisiones de calidad. 
Parágrafo: Si esta 
obligación de 
saneamiento persiste 
durante toda la 
vigencia del contrato, 
incluso si el periodo ya 
fue pagado; el pago 
no exime de 
responsabilidad 
técnica. 

Realicé la 
verificación de la 
calidad técnica de 
los insumos 
generados durante el 
desarrollo de las 
actividades 
asignadas, 
asegurando que 
cumplieran con los 
lineamientos y 
estándares 
establecidos. 
Asimismo, atendí las 
observaciones 
derivadas de los 
procesos de revisión, 
efectuando los 
ajustes y 
correcciones 
requeridos con el fin 
de garantizar la 
consistencia, 
precisión y 
confiabilidad de la 

 
 
 
 
 

Plataforma SIGAC y SNC 
 
 

Numeral 1 y 2 
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información. 
 

5. Entregar plan de 
trabajo, cronograma 
inicial, informes 
mensuales de avance 
e informe final, 
cumpliendo con los 
rendimientos vigentes 
dentro del término de 
ejecución del contrato. 

Entregue informe 
sobre el avance de 
los radicados 
correspondientes a 
trámites de terreno 
que se encuentran en 
revisión y sin 
finalizar, en los 
diferentes roles del 
Sistema Nacional 
Catastral, en el 
marco de la ejecución 
del contrato No. 
IGAC-CD-2026-
2066-TOL, además 
actualice el estado de 
los tramites en la 
matriz 
correspondiente a 
tramites de Terreno. 

Evidencia: 

 

 
 
TRAMITES CONSERVACION DT TOLIMA 2026.xlsx 
 

6. Contar con los 
equipos e insumos 
necesarios (pc, 
Tablet, GPS, 
transporte), aplicar los 
manuales y 
procedimientos del 
sistema de gestión 
integrado, y mantener 
estricta 
confidencialidad y 
custodia de la 
documentación 
recibida. 

Cuento con los 
siguientes 
elementos: 
 
Cinta métrica 
Celular 
Portátil  
Disponibilidad de 
trasporte.  
Carnet 
Chaleco 
 
Y Utilicé los formatos 
establecidos por la 
entidad: 
 
-Formulario Único de 
Solicitud de Trámites 
Catastrales (Formato 
FO-GCT-PC05-01). 

 
 
 

http://www.igac.gov.co/
https://igacoffice365-my.sharepoint.com/:x:/r/personal/mauro_alvarez_igac_gov_co/Documents/TRAMITES%20CONSERVACION%20DT%20TOLIMA%202026.xlsx?d=w31ffc94bcc884dd1b634c7dcea27625f&csf=1&web=1&e=p71hCU
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7. Cumplir con los 
demás requerimientos 
técnicos y 
administrativos que le 
sean solicitados por el 
encargado del área o 
la dirección territorial 
en el marco del objeto 
contractual. 

Tuve presente las 
directrices impartidas 
por el Director Javier 
Iván Briñez,  
Responsable de 
Conservación (Ing. 
Heidy Gisedd 
Tibaquira Castro) y la 
dependencia de 
Sistemas, la cual 
corresponde a las 
siguientes: 
 
05/05/026 
ATENCION DE 
TRAMITES 
CATASTRALES 
 
06/05/2026 
Remisión de relación 
de trámites 
pendientes de 
revisión 
 
07/05/2026 
Capacitación – IDE 
Corporativa - Gestión 
de datos e 
información 
geoespacial IGAC 
 
08/05/2026 
Capacitación_ Plan 
de fortalecimiento de 
capacidades SGA 
grupo 32026-05-
08_GESTION 

 
 

(05/05/2026) ATENCION DE TRAMITES CATASTRALES 

 
 
 
(06/05/2026) 
Remisión de relación de trámites pendientes de revisión 

 
 

 
(07/05/2026) Capacitación – IDE Corporativa - Gestión de 
datos e información geoespacial IGAC 
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AMBIENTAL 
 
 
22/05/2026 

Cumplimiento de 
obligaciones 
contractuales – cierre 
de mes 

 

 
 
 
(08/05/2026) Capacitación_ Plan de fortalecimiento de 
capacidades SGA grupo 32026-05-08_GESTION 
AMBIENTAL 
 

 
 
(22/05/2026) Cumplimiento de obligaciones contractuales – 
cierre de mes 
 

 
3. REPORTES MENSUALES PARA ENTREGAR 

3.1 Informe actividades. 
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3.2    
3.3    
3.4    
3.5  

 
 
Hago constar que durante el periodo reportado se adelantaron las anteriores obligaciones y/o actividades. 
 

 
 

Firma del Contratista 
 
NOTA. El informe presentado, evidencia la ejecución contractual de las actividades sobre las cuales se desplegaron 
acciones en el periodo correspondiente. 

http://www.igac.gov.co/





